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Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45 y 54 fracción LIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 fracción III y 10  

apartado  B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y con base en los 

considerandos que motivan el presente, esta LXI 

Legislatura acuerda poner a consideración de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización del Congreso, 

para que en el Presupuesto de Egresos 2015 del Estado 

de Tlaxcala, estime una partida presupuestal para la 

promoción, fomento y desarrollo turístico del 

Municipio de Tlaxco, como lo establece el lineamiento 

séptimo, fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Incorporación y Permanencia al Programa 

Pueblos Mágicos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de septiembre de 2014.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo que 

establece el artículo 104 fracción I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 

Secretario Parlamentario para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo, lo notifique a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización del Congreso, al 

Ayuntamiento de Tlaxco y al Titular del Poder 

Ejecutivo para los efectos a que haya lugar. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre  y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los nueve días del mes de diciembre del 

año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC CORTERO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. BLADIMIR ZAINOS 

FLORES.-DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45,  47 y 54 fracción LIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de 

Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7 y  9  fracción III  y  10  

apartado  B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se exhorta a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de esta LXI 

Legislatura, para que en el proceso de dictaminación de 

las diversas Leyes de Ingresos de los Municipios del 

Estado, para el ejercicio fiscal 2015, revise el rubro de 

pago de licencias y refrendos, para la apertura de micro, 

pequeñas y medianas empresas, y en su caso aplique lo 

referido por el Sistema de Apertura Rápida  de 

Empresas(SARE). 

 

 SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45,  47 y 54 fracción LIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de 

Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7 y  9  fracción III  y  10  

apartado  B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se exhorta a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de esta LXI 

Legislatura, para que en lo sucesivo a este año, siempre 

que dictamine Leyes de Ingresos de los Municipios, 

revise el rubro de pago de licencias y refrendos, para la 

apertura de micro, pequeñas y medianas empresas, y en 

su caso aplique lo referido por el Sistema de Apertura 

Rápida  de Empresas (SARE). 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45,  47 y 54 fracción LIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de 

Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7 y  9  fracción III  y  10  

apartado  B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se exhorta sin 

distinción alguna,  a todos a los ayuntamientos del 

Estado, que no hayan propuesto a esta Soberanía la 

cuota por el pago de derechos por la expedición de 

licencias y refrendos para las micro, pequeñas y 

medianas empresas, regulen dicho rubro en lo sucesivo 

de su administración, y en su caso apliquen lo referido 

por el Sistema de Apertura Rápida  de Empresas 

(SARE). 

 

CUARTO. Con fundamento en lo que 

establece el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
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se instruye al Secretario Parlamentario de este 

Congreso, para que una vez aprobado este Acuerdo lo 

comunique a la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de esta LXI Legislatura, ya  los sesenta municipios del 

Estado, para su conocimiento y efectos a que haya 

lugar. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los once días del mes de diciembre del 

año dos mil catorce.  

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC CORTERO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.-DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III  y 10 Apartado B 

fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 125 y 128 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala se exhorta 

al titular de la Coordinación de Protección Civil, a los 

ayuntamientos del Estado de Tlaxcala y a su 

correspondiente Coordinación Municipal de Protección 

Civil, para que durante los festejos decembrinos 

establezcan: 1. Acciones de capacitación para el 

transporte, almacenamiento y quema de artificios 

pirotécnicos en las festividades religiosas; 2. Realicen 

operativos a fin de vigilar, inhibir o en su caso 

suspender la venta popular de artificios pirotécnicos, 

que pueda poner en riesgo la vida y seguridad de las 

personas, y 3. Vigilar e implementar condiciones de 

seguridad durante la quema de fuegos pirotécnicos en 

los festejos religiosos y de fin de año. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 

104 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al titular 

de la Secretaría Parlamentaria, para que comunique el 

presente Acuerdo a los 60 ayuntamientos del Estado de 

Tlaxcala,  para los efectos procedentes. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los once días del mes de diciembre del 

año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC CORTERO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.-DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45, 54 fracción XLV, 55 y 56 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 51, 52, 53 y 54 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 17, 

18, 19, 21 y 22 del Reglamento Interior del Congreso, 

se nombra a los ciudadanos diputados que habrán de 

integrar la Comisión Permanente, que fungirá durante 

el Segundo Periodo de Receso del Primer Año de 

Ejercicio Legal de la LXI Legislatura del Congreso del 
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Estado de Tlaxcala, que comprende del dieciséis al 

treinta de diciembre del año dos mil catorce, para 

quedar integrada de la forma siguiente: 

 

Presidente:  Dip. Cecilia Sampedro 

Minor 

Primer Secretario:  Dip. Santiago Sesin 

Maldonado 

Segundo 

Secretario:  

Dip. Julio Cesar Álvarez 

García 

Vocal:  Dip. Patricia Zenteno 

Hernández 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los doce días del mes de diciembre del 

año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC CORTERO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 


